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COMUNICACIÓN  “B”  9210 03/03/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
  

Ref.: Creación y configuración de operatoria del 
Sistema Medio Electrónico de Pagos M.E.P. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir del 10/03/08  se encontrará dispo-

nible en el MEP y en el MEP contingencia el siguiente código de operatoria: 
 
DT2 – Fondeo Cuenta Correo Oficial  
 
En la carga de la operatoria deberán ingresarse los datos de la estructura definida en 

el Anexo. 
 
Saludamos muy atentamente. 
. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Ana M. Rozados Guillermo A. Zuccolo 
Gerente de Cuentas Corrientes Subgerente General de Medios de Pago a/c 

 
 

ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- 1 - 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Moneda Campo Longitud Validación Requerido 

CUIT Origen 11 

Las primeras dos posiciones 
tienen que responder a la codifi-
cación vigente y el control del 
dígito verificador. (ambos contro-
les según Fórm. 2) 
 

Si 

CBU Origen 22 

Las primeras tres posiciones 
deberán ser iguales a la entidad 
de origen. Se efectuará el control 
de los dígitos  verificadores.  
(Form.1) 
 

Si 

Declaro conocer a mi 
cliente 2 Tabla 30 Si 

Pesos 

Observaciones 90 Texto libre No 

 
Utilización: Para registrar las transferencias de fondeo para la cuenta del Correo Oficial de la República Ar-
gentina S.A.  
Cuentas al Débito: Cuentas operativas de las entidades participantes (Tipo 01) 
Cuenta al  Crédito: Cuenta operativa del Correo Oficial de la República Argentina (Tipo 22) 
Horario de operatoria: el vigente para el funcionamiento del MEP 
 
 
 
Tabla 30 

Si Declaro conocer a mi cliente en los términos de la normativa de lavado de dinero 
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